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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE” LA COMPAÑIA DE RESPON- 

SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA LABORATORIOS ITALFARMA C.LTDA. 

l.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitu- 
0 l ción de la Compañia de Responsabilidad Limitada LABORATORIOS 

ITALFARMA C.LTDA. se otorgó en la ciudad de Guayaquil al 15 

de octubre dé 1990 ante el Notario Segundo del Cantón 
Guayaquil doctor Jorge Jara Grau; ha sido aprobada «por el 
señor Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 
de Compañias de Guayaquil, doctor Gerardo Peña Matheus, 

0 mediante Resolución 'No.90-2-2=1- 0003666 el: 07 DIC, 1990 * 
2 

2.- OTORGANTES.- Comparecen ai otorgamiento de la- escritura o 
- pública antes mencionada los señores: Mario Rafael Ayala: 
_ Lozada, casado; Mario Rafael Ayala Salcedo, tasado; e, 
“ingeniero Mauricio Ayala Sálcedo, casado. Los comparecientes 
son de naciónalidad ecuatoriana y se encuentran domiciliados 

en esta ciudad. - 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina LABORATORIOS 

ITALFARMA C.LTDA. y tiene un plazo de duración de CINCUENTA 

años. 

0 4.- DOMICILIO: El dm TIP oe Uta: Compañia es la ciudad de 
Guayaquil cantón Guayaquil. proyincia del Guayas. 
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5.- OBJETO SOCIAL. - EX abinto dosialcos, de Compañia es dedicarse 
a la importación. y pora Josar dermatepias primas e insumos 
para la fabricación de especialidades farmacéuticas de uso 

0 humano, productos veterinarios y afines; importación de las 

maquinarias, equipos y repuestos, para estos propósitos, 
venta de los mismos, agencia y representación de toda clase 
de laboratorios farmacéuticos y de cosméticos que produzcan 
especialidades tanto para el uso o consumo humano y veteri- 

nario, asi como, productos quimicos, tanto nacionales como 
extranjeros,  —todos los cuales podrá fabricarlos bajo 

licencia o por su propia capacidad técnica. Para el cumpli- 
miento de estos sus objetivos, la compañía tendrá plena 
capacidad para realizar toda clase de actos y contratos de 
cualquier indole que le estén permitidos por la ley, relati- 
vos y conexos a estos sus objetivos sociales, incluyendo la 
contratación por licitación oO concurso de precios con el 
estado ecuatoriano, entidades públicas, semipúblicas 
o autónomas y personas juridicas de derecho privado con 

a El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetr dos columnas 
(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de cnmcnniisiiciin ms 
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finalidad pública. Siempre "que constituyan medios para la 

realización de sus fines, la compañia podrá además adquirir 
acciones o participaciones de compañias existentes e 
intervenir como Tundadora de cualquier especie de compañia 
que tenga vinculación con sus actividades comerciales, 
¡industriales o civiles aquí enunciadas. : 7 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social -de la Compañia es de 
DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en DIEZ MIL participaciones 

de UN MIL SUCRES cada una. 4 : ” 

  

7.- INTEGRACION DE CAPITAL,- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la “Siguiente manera: En numerario 
s/.s” 000. 000.00; quedando por pagarse. la cantidad de 
S/. 5*000.000.00 en el plazo de un año. en numerario... 

8.- NOMINA DE Soc q úmero de socios 6s. de tres y su 
Pe, . 2 LA “hóhina es $ te: Mario Rafael Ayala Lozada, Mario 

Rafael Ayala Salcedo e ingeniero Mauricio Ayala Salcedo. 
N , t . 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía: es 
gobernada por la Junta General de Socios y es adminis- 
trada por el Presidente, Vicepresidente .y el .Gerente 
General. Ejercen. la representación legal, . judicial y 

extrajudicial el Presidente y el Gerente General indistinta- 
so mente pero necesitarán autorización de la Junta General para 

la enajenación o constitución de gravámenes: sobre. inmuebles 
propios de la compañia. - 
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